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CIRCULAR  Nº 2  Temporada 2021-2022 

Asunto: Campeonatos de España por Selecciones Autonómicas en Edad Escolar  
Se envía a: Junta Directiva, Delegaciones Insulares, Difusión Web 
_____________________________________________________________________________ 
 
Entre los días 14 y 17 de abril de 2022, la localidad de Valls (Tarragona) acogerá los Campeonatos de 
España por Selecciones Autonómicas en Edad Escolar (Infantil y Cadete)  
 
Por la presente se convocan a los siguientes deportistas para formar parte de la selección balear: 
 
Categoria INFANTIL FEMENINO  Paula Maria GUERRERO MARTÍNEZ (Eivissa) 

Mireia PARAU MARTÍ (Eivissa)    
 Gabriela RAMIS ROJAS (Eivissa) 

 
Categoria INFANTIL MASCULINO Sergi ARROM RAMIS (Mallorca) 

Lluc Toni REYNÉS GARCÍA (Mallorca) 
Héctor RIO AGUILELLA (Menorca) 

    Gabriel COSTA PÉREZ (Eivissa) Reserva 
 

Categoria CADETE MASCULINO  Pau RIUDAVETS CORTÉS (Menorca) 
Antonio IGLESIAS PARDILLO (Mallorca) 
Pedro MAZZOLENI SÁNCHEZ (Menorca) 

 
Se ruega confirmación de participación via mail a los correos fttib@fttib.com y competicions@fttib.com 
 
FECHA LÍMITE DE CONFIRMACIÓN Martes 15 de marzo a las 20H00 
 
DOCUMENTACIÓN Y EXPEDICIÓN 
 
Los deportistas deberán presentar la siguiente documentación: 
 

• DNI Documento Nacional de Identidad, NIE para los extranjeros (documentos originales) 
• Autorización de viaje paterna para los menores de edad.  
• Cada jugador/a (o su club o delegación a la que pertenezca) deberá asumir un máximo de 

100.-€ en concepto de gastos de desplazamiento y manutención. 
 

Las salidas de las expediciones serán el dia 14 de abril por la mañana y la vuelta el dia 17 de abril por la 
tarde/noche. La FTTIB designará los técnicos responsables en los próximos días. 
 
Una vez confeccionados los equipos se informará de los horarios definitivos de los viajes y traslados, 
así como el lugar y la hora de presentación de los deportistas para el inicio de la expedición. 
Está programado ir hasta Barcelona en avión y luego en coche hasta Valls (Tarragona). 
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CONDICIONES DE ALOJAMIENTO Y DESPLAZAMIENTO 
 
Los deportistas realizaran el viaje de ida y vuelta obligatoriamente con la expedición. 
El alojamiento, a falta de confirmación será en régimen de pensión completa. 
 
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES de los Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores 
Los Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores de la expedición, en representación de la FTTIB se 
responsabilizan de los DEPORTISTA/S a su cargo, desde la presentación de los mismos en los distintos 
puntos de incorporación a la hora hasta la despedida / dispersión del DEPORTISTA/S en el punto a la 
hora, sometiéndose dicho DEPORTISTA/S, durante este periodo a la disciplina del grupo y a las 
directrices de los Jefes de Expedición / Delegados / Entrenadores de la expedición siendo 
responsabilidad del DEPORTISTA/S cualquier hecho o acontecimiento acaecido fuera de este periodo 
de tiempo y lugar a consecuencia de la falta de comunicación a los Jefes de Expedición / Delegados / 
Entrenadores o a la falta de cumplimiento a las directrices y a la disciplina de grupo. 
Los (DEPORTISTA/S) menores de edad serán recogidos junto a la autorización escrita de sus padres o 
tutores en el punto de encuentro y serán entregados a sus padres o tutores o personas debidamente 
acreditadas que ostenten la representación de los padres o tutores en el punto de dispersión. 
 

 
 
Un saludo, 
 
Palma, 10 de marzo de 2022 
 

 
 
 
 

Fdo.: Manuel Montalvo Ávalos 
Responsable Competiciones FTTIB 


